
Num. 10.—Martes 17 de Julio de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za h a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos , 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAHAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leves y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cáda capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmétíiatamfente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SSCCIO^ PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

^Gaceta 12 de Julio de 1817.)

Don Alfonso XII, .
Por la gracia de Dios Rey constitucional de

España. .
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo L° Los gastos públicos para el año 
económico de 1877-78 se fijan en la cantidad de 
pesetas 784.485.458*81, según el adjunto estado 
letra

Art. 2.° Los ingresos del Estado para el re
ferido año nómico de 1877-78 por las contri
buciones, impuestos, rentas y derechos se cal
culan en la suma de 734.360.580 pesetas, con 
arreglo al estado adjunto letra B. .

No se incluye en los mencionados ingresos 
los que deben producir las ventas hechas y que 
se hagan de bienes desamortizados.

Art. 3.° Los ingresos por los productos de la 
venta de bienes desamortizados se calculan para 
dicho año económico en 33.943.337 pesetas, y 
los gastos imputables á los mismos por intere
ses y amortización de los bonos del Tesoro y 
otros conceptos se fijan en 33.943.337 pesetas, 
según el pormenor del adjunto estado letra C.

El exceso de los intereses de los bonos sobre 
la cantidad, que en metálico se recaude por las

Los señores secretarios cuidarán bajo su mat 
extricta responsabilidad dé conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

-------- ----------- ■—

ventas de bienes desamortizados, si lo hubiere, 
se cubrirá con el producto de la negociación de 
pagarés de compradores que sean de vencimien
tos posteriores á la fecha en que deban quedar 
amortizados los bonos.

Art. 4.° El cupo para el Tesoro durante el 
año económico de 1877-78 por la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería se fija en la 
suma de 165.500.000 pesetas, que se repartirán 
en proporción á la riqueza descubierta, y sin 
que en ningún caso la imposición pueda exceder 
del 21 por 100 de los productos líquidos.

Los recargos que los Ayuntamientos pueden 
imponer sobre el cupo para el Tesoro no exce
derán del 4 por 100 de la riqueza imponible.

El premio de cobranza, los demás gastos y las 
partidas fallidas se abonarán en la forma deter
minada por la ley de 21 de Julio de 1876.

Art. 5.° Se proroga por un año la facultad 
que por la ley de 21 de Julio de 1876 se concedió 
á los contribuyentes cuyos débitos se hagan 
efectivos por medio de la adjudicación de fincas 
al Estado, para retraerlas, pagando el principal 
débito, las costas de la ejecución y el interés 
correspondiente á la demora á razón de 6 por 100 
anual.

Art. 6." En los procedimientos para la co
branza de débitos á favor de la Hacienda, que 
son puramente administrativos con sujeción á la 
legislación vigente, ejercerán los Alcaldes las 
funciones que hoy ejercen los Jueces muii^ofC 
pales. ^7." Á

Art. 7.° El empréstito nacional forzad de 
1873 será considerado como contribuciog; para 
los efectos del párrafo quinto del art. 9.WeÑ la-
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. ley de 21 de Julio de 1876, que autorizó al Go
bierno para conceder perdones de las contribu
ciones en determinados-casos.

, Art. 8.° La provincia de Navarra seguirá sa
tisfaciendo anualmente al Estado en concepto 
do cupo de contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería la cifra de 2 millones de pesetas 
que le asignó para el año económico de 1876-77 
el Real decreto de 19 de Febrero último.

Se autoriza al Gobierno para que, oyendo á la 
Diputación, vaya estableciendo en'la misma 
provincia oportunamente y con las modifica
ciones de forma que las circunstancias locales 
exijan las demás contribuciones, rentas é im
puestos ordinarios y extraordinarios consigna
dos ó que se consigmen en los presupuestos ge
nerales del Estado para las demás de la Nación, 
siempre que no se hallaren planteados en la re
petida provincia; podiendo hacerlo por medio de 
encabezamientos si lo considerase conveniente 
á los intereses generales del país y á los de la 
provincia.

, Art. 9.° El Gobierno podrá conceder morato
ria para el pago de la contribución de inmue
bles, cultivo y gauadería á los pueblos que jus
tifiquen haber perdido completamente sus cose
chas de dos ó más años por efecto de sequía 
extraordinaria.

Art. 10. El recargo extraordinario de guerra 
de una novena parte de las cuotas de la contri
bución industrial y de comercio, establecido 
por el decreto-ley de 26 de Junio de 1874, queda 
suprimido desde l.° de Julio de 1877, y á partir 
de la misma fecha se exigirá en concepto de re
cargo transitorio un 15 por 100 de las respecti
vas cuotas de tarifa.

Art. 11. En las capitales de provincia ven 
Alcoy, Granada, Sabadell, Jerez, Ferrol, Velez- 
Málaga, Cartagena, Gijon, Vigo, Reus, yen las 
demás poblaciones donde lo crea conveniente el 
Gobierno, se administrará la contribución indus
trial y do comercio directamente por la Hacien
da; en los demás pueblos se administrará por los 
respectivos Municipios, para dos cuales sera obli
gatorio el encabezamiento con la Hacienda por 
cl^ producto máximo que haya ofrecido desde 
1870, aumentado con los recargos que estable
cen los artículos 10 y 12.

Los aumentos sucesivos serán íntegros para 
las Municipalidades, siempre que se obtengan 
por efecto de su acción administrativa y se ha
gan constar en las matrículas correspondientes.

Las faltas en las matrículas que la Adminis
tración de la Hacienda pública descubra por sí 
misma, pasados seis meses de la celebración de 
los respectivos contratos de encabezamiento, se 
considerarán aumento á la cantidad encabezada. 
En las poblaciones obligadas al encabezamiento 
en que no aparezca matriculado industrial al
guno, ó en que aparezcan sólo en número es
caso con relación al de habitantes, podrá la Ad
ministración fijar un cupo de encabezamiento 
pro precio nal al de los pueblos colindantes, pré- 
yio expediente en que se oirá al Ayuntamiento 
interesado, á la Comisión permanente de la Di

putación provincial y al Jefe económico, resol
viendo la Dirección general.

Tanto la Administración en su gestión direc
ta, como los Ayuntamientos en la que ejercen á 
virtud de los encabezamientos, aprovecharán, 
en cuanto sea posible, el principio de agre
miación.

Art. 12. Todas las cuotas de la contribución 
industrial y de comercio de las tarifas corres
pondientes á industrias representadas por la fa
bricación y la venta, ó solamente por la venta 
de cualquiera clase de efectos ó artículos, se 
recargarán con un 15 por 100, en equivalencia 
del impuesto del sello de ventas que queda su
primido.

Art. 13. Podrán ser recargadas hasta en un 
10 por 100 para los fondos municipales las cuo
tas de la contribución industrial que percibe el 
Tesoro, y hasta en un 25 por 100 en Madrid, 
quedando refundido en estos el recargo de 2 por 
100 que el art. 14 de la ley de presupuestos de 
21 de Julio de 1876 había permitido a los pue
blos cuyos presupuestos no bajan de 100.000 
pesetas.

Art. 14. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para reformar el reglamento de la contribución 
industrial y de comercio, y las tarifas anejas al 
mismo, procurando en estas atender, tanto al 
interés del Tesoro como á las reclamaciones 
justas que hayan hecho los contribuyentes de 
algunas clases.

Art. 15. El Gobierno reformará el impuesto 
de derechos reales y trasmisión de bienes, te
niendo en cuenta lo prescrito en el art. 12 de la 
ley de presupuestos de 21 de Julio de 1876.

Los actos y contratos que no se hubieren pre
sentado á la liquidación y pago del impuesto 
dentro de los plazos legales quedarán libres de 
las multas correspondientes si los interesados 
cumpliesen ambos requisitos ántes de l.° de 
Enero de 1878.

El plazo que el párrafo primero del art. 21 de 
la ley de 21 de Julio de 1875 concedió á los 
compradores de bienes nacionales para otorgar 
las correspondientes escrituras y presentarlas á 
inscripción en las oficinas del Registro de la 
propiedad se proroga hasta el 31 de Diciembre 
de 1877.

Art. 16. El impuesto de cédulas personales 
se exigirá á domicilio durante el primer trimes
tre del año económico, previa la formación de 
padrones de todas las personas obligadas á pro
veerse de cédulas, entre las que se contará á los 
extranjeros domiciliados en el Reino, los cua
les, por el hecho de satisfacer este impuesto, 
quedarán exentos del pago de derechos de ins
cripción en los Registros municipales.

La formación del padrón y el reparto de cé
dulas y cobro del impuesto serán obligatorios 
para los Ayuntamientos á quienes la Adminis
tración de la Hacienda encomiende dicho servi
cio, por el cual se les abonará el 4 por 100 del 
valor de las cuotas para el Tesoro.

El precio máximo de las cédulas personales 
será de 100 pesetas y para los mayó res contri
buyentes. El mínimo será de 50 céntimos.
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Los Ayuntamientos podrán recargar las cé
dulas hasta en un 15 por 100 para las atencio
nes municipales.

Art. 17. Los Jefes, Oficiales, clases é indi
viduos del cuerpo armado de orden público es
tarán sujetos al mismo descuento que actual
mente sufren los demás institutos armados del 
Ejército en servicio activo.

Art. 18. Se autoriza al Ministro de Hacien
da para arrendar en pública subasta los im
puestos por cánon de superficie y por el 1 por 
100 sobre el producto bruto de las minas, y pa
ra celebrar con los centros mineros conciertos 
especiales sobre la base de que se cubran las 
cantidades presupuestos por aquellos conceptos, 
con un aumento por lo menos de 10 por 100.

Art. 19. El 5 por 100 sobre los ingresos de 
los presupuestas municipales se computará con 
relación a las cantidades que se hagan efec
tivas. •

Art. 20. El gavámen de 15 por 100 de la 
renta líquida impuesto por el art. 8.° de la ley 
de presupuestos de 21 de Julio de 1876 á los 
perceptores de cargas de justicia que hubiesen 
sufrido en su capital la reducción de 11 por 100 
por frutos civiles y amortización se entenderá 
que se eleva á 19 por 100 si solamente se hu
biese descontado el 6 por 100 de frutos civiles, 
y á 20 por 100 en el caso de haberse rebajado 
solo el 5 por 100 de amortización.

, Art. 21. En lo sucesivo no se harán conce
siones de honores de categorías de la Adminis
tración civil sino con estricta sujeción á la base 
letra D de la ley de 29 de Junio de 1867; y las 
que se hagan en la indicada forma se publica
rán en la Gaceta de Madrid dentro precisamente 
del plazo de un mes, á contar de la fecha de los 
Reales decretos de concesiones, señalándose el 
término de dos meses, á partir del dia de la re
ferida publicación, para que los interesados 
puedan satisfacer los derechos de la Hacienda. 
Pasado este término, la Dirección general de 
Contribuciones publicará en la Gaceta las con
cesiones confirmadas por el pago de los dere
chos, y la caducidad de aquellas cuyos intere
sados no hayan satisfecho el impuesto.

Art. 22. Desde l.° de Julio de 1877 los indi
viduos de la clase civil que sean agraciados con 
Cruces de la Orden del Mérito militar satisfarán 
el impuesto sobre grandezas y títulos, honores 
y condecoraciones, con sujeción á la adjunta 
tarifa núm. 1.

Art. 23. Las concesiones de Cruces de las 
Ordenes civiles y las de la Orden del Mérito mi
litar que se hagan á individuos de las clases ci
viles se publicarán asimismo en la Gaceta de 
Madrid dentro precisamente del plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la concesión, 
señalándose el de dos meses, á partir del dia de 
la publicación, para que los interesados satisfa
gan los derechos de la Hacienda. Pasado este 
término, los Ministerios de Estado y de la Guer
ra publicarán también en la Gaceta las conce
siones confirmadas por el pago del impuesto, y 
la caducidad de aquellas cuyos interesados no 
hayan satisfecho los derechos correspondientes.

En las concesiones que se hagan libres de 
gatos se expresará necesariamente el servicio ó 
servicios en cuyo premio se otorgue la exen
ción.

Art. 24. Los ferro-carriles y tranvías que 
no lleguen á 6 kilómetros y no enlacen con lí
neas generales quedan exentos del impuesto so
bre las tarifas de los viajeros.

La distancia de 6 kilómetros se contará desde 
el punto de partida hasta el extremo de cada 
línea,, y no sumando las diferentes lineas que 
constituyan una misma red.

Art. 25. Queda suprimido el impuesto sobre 
los carruajes de lujo, y autorizada su exacción 
por los Ayuntamientos como recurso municipal.

Art. 26. Se declaran caducados desde L.° 
de Julio de 1877 los conciertos celebrados entre 
la Administración de la Hacienda y los fabri
cantes de azúcar peninsular por el impuesto 
transitorio que sobre este artículo y en equiva
lencia del de consumos se estableció por el 
Apéndice letra F de la ley de 26 de Diciembre 
de 1872, y que fue modificado por la tarifa que 
aprobó el art. 18 de la ley de 21 de Julio 
de 1876.

A partir de la indicada fecha, se cobrará di
rectamente el derecho de 8‘80 pesetas por cada 
100 kilogramos que señala la expresada tarifa, 
y únicamente podrá celebrar concierto la Ad
ministración si los fabricantes aceptan como 
base del mismo la producción, término medio, 
de 20 millones de kilogramos.

Art. 27. Queda sin efecto la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 15 de la ley 
de presupuestos de 21 de Julio de 1876 para 
imponer á las ganancias de loterías un descuen
to que no excediera de 10 por 100.

Art. 28. Se establece un impuesto extraor
dinario y transitorio sobre los valores de los ar
tículos de comercio exterior que á continuación 
se expresan, y en la cuantía que también se de
termina:

El 1 por 100 á la importación de las mercan
cía cuyos derechos de Aduanas sean de 3 á 9 
por 100, ambos inclusive.

El 4 por 100 del valor á la importación del ta
baco para particulares, y de las mercancías cu
yos derechos de Aduanas sean de 10 por 100 en 
adelante, excepto los tejidos y los artículos 
gravados con el impuesto transitorio por con
sumo.

, \ einte pesetas por cada hectolitro de aguar
diente, producto ó procedente del extranjero.

Doce pesetas 50 céntimos por cada 100 kilo
gramos de petróleo y demás aceites minerales 
rectificados y la bencina.

Ocho pesetas por cada 100 kilogramos de acei
te de comer.

einticinco pesetas por cada 100 kilogramos 
de aceite de coco, palma, algodón y demás granos 
y semillas, excepto los de linaza y los secantes.

El aguardiente, el petróleo y los demás acei
tes minerales rectificados, así como la bencina, 
seguirán pagando además, como hasta ahora, el 
impuesto transitorio de la tarifa á que se refiere
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el art. 18 de la ley de presupuestos de 21 de Ju
lio de 1876.

Art. 29. El carbón mineral y el cok pagarán 
á su importación en España el derecho fiscal de 
2 pesetas 50 céntimos por tonelada,.

Art. 30. Queda sin efecto la autorización con
cedida al Ministerio de Hacienda por el párrafo 
segundo del art. 19 de la ley de presupuestos 
de 21 de Julio de 1876 para imponer un derecho 
de exportación acl Dalorem al corcho en bruto 
procedente de todas las provincias españolas.

Art. 31. El Gobierno rectificará los valores 
y las clasificaciones del Arancel de Aduanas vi
gente, y convertirá en derechos fijos los que en 
la actualidad se hallan establecidos al avalúo en 
cumplimiento de lo que disponen los ú timos 
párrafos de las bases 7.a y 8.a de la ley de Aran
celes de Aduanas de l.° de Julio de 1869.

Art. 32. Se declara terminada la próroga de 
la franquicia que para determinados artículos 
de material para ferro-carriles concedió la ley 
de 26 de Diciembre de 1872, y se practicará 
desde luego por la Dirección de' Aduanas, y co
mo servicio preferente, una liquidación general 
del material autorizado é introducido por las 
empresas de ferro-carriles durante el tiempo que 
han disfrutado de este privilegio, á las cuales 
se exigirá el ingreso en metálico de los derechos 
correspondientes al Tesoro por lo que resulte 
importado de exceso ó sin la debida autori
zación.

Art. 33. Se declara subsistente el art. 19 de 
la ley de 21 de Julio de 1876 para las empresas 
que "hasta el dia se hayan acogido á sus dispo
siciones.

Se deroga para las demás.
Art. 34. En lo sucesivo todas las empresas 

de ferro-carriles que hayan disfrutado franqui
cia durante la construcción y les 10 primeros 
años de explotación, y las que no disfruten sub
vención alguna del Estado, ni franquicia ni an
ticipo reintegrable, pagarán un derecho de 10 
por 100, que fijará el Gobierno, por los artículos 
siguientes que introduzcan del extranjero:

Barras-carriles de hierro y de acero, placas de 
unión, tornillos, escarpias y tirafondos para la 
vía, traviesas de hierro, tirantes para la vía, y 
los platos, roldanas y tornillos de ojo propios 
para su asiento, cambios de vía completos, de 
hierro y acero, y las piezas sueltas para los mis
mos, llantas y ruedas de hierro y acero para lo
comotoras y tenders, llantas y ruedas de hierro y 
acero para coches y wagones, ejes de hierro 
y acero para locomotoras, tenders, coches y 
wagones, cojinetes de hierro fundidos, mue
lles de acero para locomotoras, tenders, co
ches y wagones, bastidores de hierro para 
wagones, topes de hierro para coches y wa
gones, amarras de hierro para los mismos, 
piezas de hierro para puentes, plataformas de 
hierro giratorias, coches para viajeros y wago
nes de todas clases, cobro en tubos y muelles 
espirales do acero.

Los artículos no expresados en la anterior re
lación adeudarán los derechos señalados en el 
Arancel de Aduanas.

Art. 35. Queda facultado el Gobierno para 
imponer un recargo en los derechos de importa
ción y en los de navegación para los productos, 
buques y procedencias de los países que de al
gún modo perjudiquen especialmente á nuestros 
productos y á nuestro comercio, y para lio apli
car las reducciones de derechos que resulten de 
la rectificación de los Aranceles de Aduanas sino 
á los productos y procedencias de las Naciones 
que otorguen á España el trato de la Nación 
más favorecida.

Art. 36. Queda igualmente facultado el Go^ 
bienio para imponer un recargo en los derechos 
de importación para los productos de América y 
Asia que procedan de los depósitos extranjeros 
de Europa.

Art. 37. Las modificaciones que en virtud de 
los artículos 28 y siguientes sean introducidas 
en los actuales impuestos no se aplicarán á las 
mercancías y buques respecto de los cuales se 
justifique debidamente que salieron de los pun
tos de procedencia ántes de la promulgación de 
esta ley.

Art. 38. Se autoriza al Ministro de Estado 
iara que de acuerdo con el de Hacienda revise 
as tarifas consulares con el objeto de acrecen- 
;ar los ingresos para si Estado sin graves per

juicios para el comercio y la navegación.
Art. 39. Se hace extensivo el impuesto de 

consumos en todas las capitales de provincia y 
en las poblaciones que tengan 15.000 ó más al
mas á las especies que comprende la adjunta 
tarifa núm. 2, de los derechos con que aquellas 
se han de gravar para el Estado, considerándose 
esta nueva tarifa como adición á la aprobada por 
el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876, de la 
cual se eliminará la sal común.

Art. 40. Los encabezamientos actuales se 
considerarán modificados en la proporción por 
habitante que corresponda á la alteración de 
productos que debe ofrecer el aumento y la eli
minación de especies que determina el artículo 
anterior.

Art. 41. Será obligatoria para la Hacienda la 
administración directa del impuesto de consu
mos, excepción hecha del de la sal, en las ca
pitales de las provincias de Alicante, Almería, 
Badajoz, Barcelona, Burgos, Cádiz, Castellón, 
Córdoba, Coruña, Granada, Jaén, Lugo, Madrid, 
Málaga, Murcia, Oviedo, Santander, Sevilla, 
Valencia. Valladolid, Zaragoza y Baleares. El 
Tesoro recaudará con los derechos para el Estado 
los recargos municipales, entregando su impor
te en los dias 3, 15, 23 y último de cada mes á 
los Ayuntamientos, con la deducción del 10 por 
100 por gastos de Administración.

Sin embargo, los Municipios de las mencio
nadas capitales de provincia que deseeu seguir 
administrando por sí mismos el impuesto ten
drán derecho á ello si aceptan en sus actuales 
encabezamientos, además de las modificaciones 
consiguientes á lo dispuesto por los artículos 
39 y 40, el aumento por habitante (según la cla
se en que esté cada población) que corresponda 
al de 2 millones de pesetas que se espera obte
ner de beneficio para la Hacienda con la ad-
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ministracion directa en las dichas 22 capitales 
^AÍfiYaTe3!" aumento en los encabezamientos, 
el Gobierno tendrá presente para subsanarla la 
desigualdad que pudiera resultar respecto de al- 
o-nn^Avuntamiento por haber aceptado en ma- 
vor ¿rrado que otros el segundo de los recargos 
establecido por el art. 7.° de la ley de 21 de Ju
lio de 18/6. , .

Las Administraciones económicas respectivas 
se incautarán de la administración del impues
to si, durante los ocho dias siguientes á la noti
ficación de lo que dispone este artículo al Ayun
tamiento, dicha corporación no le dá noticia de 
aceptar el aumento referido.

Art. 42. El atraso de un mes en el pago del 
importe de los encabezamientos de las capitales 
de provincia impone á la Hacienda pública, la 
obligación de incautarse de la administración 
del impuesto. . .

Art. 43. Se autoriza á los Ayuntamientos 
para que graven en beneficio de los presupues
tos municipales el consumo del cacao, la cane
la. el azúcar, la pimienta, el té, el café, el ba
calao y el pez-palo hasta una cantidad igual á 
la que estas especies pagan por el derecho tran
sitorio de Aduanas.

Se autoriza al Gobierno para cobrar en las 
Aduanas después de las informaciones que esti
me, y en concepto de recargo municipal, una 
cuota igual á la que como impuesto transitorio 
sobre los frutos coloniales, el bacalao y pez
palo contiene la tarifa núm. 2, adjunta á la ley 
de 21 de Julio de 1876, compensando á los Ayun
tamientos con rebajas en el impuesto de la sal, 
y el 5 por 100 sobré los presupuestos de dichas 
corporaciones.

Art. 44. Se autoriza al Gobierno para recti
ficar los encabezamientos de aquellos pueblos 
que justifiquen debidamente que su población 
es inferior en más de una tercera parte á la que 
se les atribuye en el censo de 1860. ,

Art. 45. El Gobierno exigirá con todo rigor 
á los Ayuntamientos los impuestos comentes; 
pero respecto de los atrasos de consumos, del 5 
por 100 de ingresos municipales y del impuesto 
personal podrá conceder moratorias y otorgará 
en todo caso compensaciones á los Ayuntamien
tos que lo soliciten. Estos, para obtener morato
rias , deberán probar la imposibilidad de pagar 
de una vez sus atrasos. , .

Las compensaciones se harán entre los débi
tos liquidados hasta el 30 de Junio último, y to
da clase de créditos contra el estado que tengan 
á su favor las corporaciones municipales.

Los Ayuntamientos responden de los impues
tos que recaudan por encabezamientos con las 
rentas y bienes propios del Municipio y no con 
los bienes particulares de los Concejales. Estos 
sólo responden m solidum de las cantidades efec
tivamente recaudadas y no entregadas en Teso
rería, á no ser que falten á las leyes ó regla
mentos, ó sean culpables de morosidad ó negli-

de presupuestos de 21 de Julio de 1876, para re
levar en ciertos casos del pago de la contribu
ción de consumos correspondiente al año de 
1874-75 se hace extensiva al primer semestre 
de 1875-76 en favor de los pueblos que conti
nuaron bloqueados por los carlistas hasta los 
últimos dias de ese semestre.

Art. 47. En sustitución del actual impuesto 
sobre el consumo de la sal, que se suprime á 
partir desde el l.° de Julio de 1877, se estable
cen desde la misma fecha los dos impuestos si 
guientes: Uno, exigible directamente de los 
Ayuntamientos, cuyo tipo de imposición paia 
determinar el cupo correspondiente á cada loca
lidad sera una peseta por habitante; y otro, que 
se fija en la suma de 1.500.000 pesetas, repar
tibles entre todos los individuos que exploten 
salinas, minas y fábricas de sal, en proporción 
á la que ordinariamente expendan para el con
sumo de la Península é islas adyacentes.

Art. 48. En equivalencia del gravamen que 
el articulo anterior impone á los Ayuntamien
tos, y que se calcula en 17 millones de pesetas, 
con arreglo á la población actual, se concede a. 
las referidas corporaciones el derecho de la ex
clusiva en la venta déla sal, pudiendoejercitarlo 
directamente ó por medio de arrendamiento, si 
no prefieren recaudar este impuesto á la entra
da de las poblaciones, ó por cualquiera otro cíe 
los medios establecidos para la contribución de 
consumos.

Art. 49. La Administración de la Hacienda 
pública formará la estadística de la producción 
ordinaria de sal con destino al consumo de la 
Península é islas adyacentes, haciendo con su
jeción á ella el repartimiento entre todos los mi
neros y fabricantes del cupo fijo de l.oOO.OOO 
pesetas determinado por el art. 47; pudiendo, si 
lo considera conveniente, celebrar conciertos 
con los productores para el cobro del impuesto, 
y quedando autorizado para intervenir en la for
ma que estime mejor las fábricas y minas cuyos 
explotadores no crean justa la cantidad que se 
les imponga.

Art. 50. Así el impuesto" á cobrar de los 
Ayuntamientos como el imputable á los explo
tadores, se cobrará por trimestres, siendo pro
cedente la via de apremios á los 15 dias del ven
cimiento.

Art. 51. Los depósitos de sal existentes hoy 
en las poblaciones quedarán sujetos al aforo pa
ra someterlos al impuesto y á las disposiciones 
de esta ley.

Art. 52. Queda prohibida la explotación de 
minas, fábricas y espumeros de sal y terrenos sa
lobrales, y el hacer venta alguna de dicho ar
tículo sin que préviamente se justifique tener 
satisfecho al corriente el impuesto de fabrica
ción. Los que falten á esta disposición serán 
considerados como defraudadores de la Hacien

gencia.
Art. 46 La autorización concedida al Go-

da pública. .
Art. 53. Las salinas del litoral que no quie

ran ser incluidas en el millón y medio de pese
tas repartible entre los fabricantes no podránAlt. ‘±0. i.a auLunzaoJon uuuceuiua ai uu- uao viv. — - r----------

bierno por el párrafo sexto del art. 9.c de la ley I vender sal para el consumo, y de hacerlo que-
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darán sujetas á las penas impuestas á los defrau
dadores.

Art. 54. Las salinas de la Nación que se ha
llan en estado de venta podrán arrendarse, esta
bleciendo como condición precisa la obligación 
del arrendatario á satisfacer el impuesto de fa
bricación.

La cantidad que por este concepto se recaude 
se bajará proporcionalmente de la repartida á los 
demás productores.

Art. 55. La Hacienda pública concurrirá con 
los particulares á la venta al por mayor de la 
sal perteneciente al Estado en las salinas de Tor- 
reyieja, cuya explotación conserva en cumpli
miento del precepto consignado en el artículo 
5.° de la ley de 16 de Junio de 1869. '

Los precios de venta se fijarán por los del mer
cado, así para la exportación como para el con
sumo interior; teniendo en cuenta, respecto de 
este último, el impuesto de fabricación que se 
establece por esta ley.

Art. 56. , Se autoriza al Gobierno para arren
dar en participación y mediante pública subas
ta las salinas de Torrevieja, asegurando el ma
yor producto que hayan ofrecido en años ante
riores.

Art. 57. Se aumenta en 10 céntimos de pe
seta el precio del porte de cada carta, que circu
le de unas á otras poblaciones de la Península 
é islas adyacentes, ó que desde las mismas se 
remita á las provincias españolas de Ultramar. 
Este aumento de precio se hará efectivo elevan
do á 15 céntimos el valor del sello de guerra de 
5 que actualmente se impone en la expresada 
correspondencia.

Del mismo modo se aumentarán 10 céntimos 
al sello de 5 con que hoy se portean las tarjetas 
postales que circulan entre la Península é islas 
adyacentes y las que se dirigen á nuestras po
sesiones de Ultramar.

El porte de 25 céntimos, de 50 céntimos y de 
peseta por cada kilogramo que hoy satisfacen 
los impresos comprendidos en la casilla cuarta 
de la tarifa nacional vigente se aumenta tam
bién en 10 céntimos de sello de guerra.

El derecho único é invariable de 50 céntimos 
para los certificados de todas clases que circulan 
en la Península é islas adyacentes y posesiones 
españolas de Ultramar se aumenta igualmente 
con otros 50 céntimos de peseta. Este aumento 
será solo de 25 céntimos para los impresos que 
hoy pagan por derecho de certificado otros 25 
céntimos; ambos recargos se satisfarán en se
llos de guerra.

Se aumenta además en 5 céntimos de peseta 
el porte señalado para cada una de las cartas ó 
pliegos é impresos que circulan en el interior 
de las poblaciones de España é islas adyacentes.

La Administración pública examinará como 
corresponda y decidirá en términos de justicia 
y en la forma debida cualquiera reclamación de 
indemnización presentada por la Empresa del 
Timbre por los perjuicios que justifique haberle 
sido causados por los recargos establecidos so
bre la renta después de la celebración del con
trato existente.

Art. 58. Se autoriza al Gobierno para que, si 
lo cree conveniente, se supriman todos los se
llos sueltos de contratación , expendiéndose en 
su equivalencia para contratos de inquilinato 
papel timbrado de los mismos precios y clases á 
que corresponden los sellos que se suprimen; 
asimismo para que los títulos y acciones que se 
emitan por Bancos y Sociedades sean timbrados 
en la Fábrica Nacional del Sello, estampándose 
el que corresponda en los mismos documentos, 
como también para que las facturas de recibos y 
cuentas lleven el sello ordinario y el de guerra 
que señalan las leyes.

Art. 59. Se amplía la autorización tercera, 
párrafo segundo del art. 9.° de la ley de presu
puestos de 21 de Julio del año anterior, referen
te á la compra por administración durante tres 
años del tabaco en hoja procedente de las islas 
Canarias, para adquirir también directamente 
de los fabricantes y con destino al consumo de 
la Península 500 millares de cigarros elaborados 
durante cada uno de los años económicos de 
77-78 y 78-79.

Art. 60. En lo sucesivo únicamente se per
mitirán y serán legales las rifas cuyos premios 
sean á pagar en metálico, y cuyos sorteos se 
sometan á los de la Lotería Nacional, quedando 
por tanto prohibidas todas las que no reunan las 
dos condiciones expresadas.

Se exceptúan aquellas rifas que para objetos 
benéficos ó arbitrios municipales cuenten más 
de treinta años de existencia, paguen sus pre
mios en metálico y contribuyan al Estado con el 
descuento que sobre las ganancias actualmente 
satisfacen.

Continuarán exceptuadas de todo impuesto las 
rifas que se celebren con aplicación al sosteni
miento de Hospitales, Asilos ú Hospicios que 
mantengan diariamente á 500 pobres por lo me
nos, siempre que los establecimientos acrediten 
no percibir recurso alguno permanente de fon
dos generales, provinciales ni municipales, y 
que los gastos de administración de las rifas no 
exceden del 6 por 100 de los ingresos.

Podrán ser objeto de las rifas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo primero de este ar
tículo, los objetos que sean donados gratuita
mente con este propósito.

Art. 61. Las obligaciones del Tesoro sobre 
la renta de Aduanas, que el Gobierno emita en 
virtud de la autorización concedida para la con
versión de la Deuda del Tesoro estarán libres de 
todo gravamen ó contribución ordinaria ó ex
traordinaria que pudiera imponerse en lo suce
sivo.

Art. 62. La acuñación de plata seguirá ha
ciéndose por cuenta del Estado.

Art. 63. Los productos de la redención del 
servicio militar, que deben ingresar en las Cajas 
del Tesoro con arreglo al art. 5.c de la ley de 21 
de Julio de 1876, se aplicarán al presupuesto 
del Estado en una cantidad igual á los présta
mos que al publicarse la citada ley el Consejo 
de administración del fondo de redenciones y 
enganches tenia hechos al Tesoro público, for
malizándose por este el consiguiente reembolso.
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El exceso, cuando resulte, ingresará en concep
to de depósito á disposición del referido Consejo.

Art. 64. Se fija en la cuarta parte del total 
importe del presupuesto de gastos el máximum 
á que en el mismo podrá llegar la Deuda flotan
te del Tesoro para cubrir obligaciones del refe
rido presupuesto. Dentro del límite expresado 
podrá el Gobierno adquirir sumas á préstamo, ó 
verificar cualquiera operación de Tesorería; pero 
sólo en los casos de guerra civil ó extranjera ó 
de grave alteración del orden público podrá, sin 
otra autorización especial, excederse del máxi
mum fijado para allegar recursos en concepto de 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 65. Se autoriza al Gobierno para refor
mar la tarifa de arbitrios establecida por el de
creto-ley de 4 de Junio de 1875 con destino á 
las obras del puerto de Cartagena.

Art. 66. Queda autorizado el Gobierno para 
hacer todas las economías que sean convenien
tes aun en los servicios que se hallen organi
zados por medidas de carácter legislativo.

Art. 67. El crédito de 3.600.000 pesetas con
cedido por la ley de 7 de Marzo de 1873 para 
reforma y ampliación de la red telegráfica se 
limitará á la cantidad necesaria para el pago de 
las obras ya hechas y de aquellas cuya suspen
sión, por estar ya en tramitación ó ejecución, 
causaría al Estado mayores perjuicios que su 
terminación, quedando anulado el resto del 
crédito.

Art. 68. Se fija en un millón de pesetas la 
cantidad en que, según la disposición 7.a de la 
Sección 4.a del presupuesto de gastos, deberá 
considerarse ampliado el crédito concedido al 
Material de Ingenieros para atender á obras de 
defensa de las posiciones militares de Zaragoza, 
Pamplona y Burgos.

Art. 69. Las cantidades que ingresen en el 
Tesoro por enajenación de cuarteles y otras 
fincas militares se pondrán por el Ministerio de 
Hacienda á disposición del de la Guerra para 
que las invierta en la construcción de edificios 
para el servicio militar.

Art. 70. Se autoriza al Ministro de Fomento 
para aumentar el importe de las matrículas con 
el pago de derechos académicos, destinando di
rectamente su producto á mejorar las condicio
nes de la enseñanza oficial en los Institutos y 
las Universidades.

Art. 71. Queda subsistente la autorización 
concedida al Gobierno en el segundo articulo 
adicional de la ley de presupuestos publicada 
en 21 de Julio de 1876.

Art. 72. El art. 3.° de la ley de 25 de Junio 
de 1870 se entenderá modificado en la forma 
siguiente:

«Estarán sujetos á la prestación de fianza 
aquellos funcionarios de quienes las instruccio
nes lo exijan para la seguridad de los fondos ó 
efectos que manejen ó custodien.

Las fianzas podrán constituirse:
l .° En metálico. , ,
2 .° En efectos públicos, al cambio, término 

medio, de la cotización oficial del mes anterior 
al en que se constituya la fianza.

3 .° En fincas rústicas, y
4 .° En fincas urbanas situadas en capitales 

de provincia ó en poblaciones que excedan de 
20.000 almas, estimándose su valor por la ter
cera parte del que resulte capitalizando la renta 
líquida imponible amillarada al 5 por 100 en 
rústicas y al 4 por 100 en las urbanas.

Por las fianzas que se constituyan en metálico 
á favor del Estado para garantía de destinos pú
blicos se abonará el mismo tanto por 100 de in
terés que devengue oficialmente la Deuda flo
tante del Tesoro.»

Art. 73. Los nombramientos de Inspectores 
y Subinspectores de vigilancia serán de libre 
elección; pero no servirán para dar categoría 
administrativa que habilite para otros destinos 
ó ascensos.

Art. 74. Los empleados nombrados de Real 
orden con anterioridad á la ley de 21 de Julio de 
1876 se comprenderán para todos los efectos le
gales en el escalafón mandado formar por la 
misma, y en la categoría que con arreglo al 
sueldo que entonces disfrutaban les correspon
da, aun cuando lo percibiesen de los fondos de 
Beneficencia, secuestros ó cualquier otro es
pecial. .

Art. 75. Las disposiciones contenidas en los 
adjuntos estados letras A y O se entenderán 
parte integrante de esta ley.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Hacienda, José García Barzanallana.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

El Excmo. Sr.: Capitán general de este dis
trito, con fecha 12 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.; El art. 5.° de la ley de 10 de 
Enero y el 14 de la Real orden de 24 de Mayo 
último del corriente año, referentes al reempla
zo del Ejército, previene que todos los jóvenes 
que hayan cumplido 20 años desde l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre que no sean llamados 
á activo, vayan ó queden en sus casas con li
cencia ilimitada, dispuestos á presentarse á ser
vir en aquel si fuesen llamados, y como á algu
nos individuos que han ingresado en Caja por 
falta de los números anteriores se les ha expe
dido posteriormente pasaporte como excedentes 
de cupos por haberse presentado aquellos por 
quienes estaban sirviendo en activo, conviene
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que V. E. haga llegar á conocimiento de los in
teresados por conducto de los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que los que se hallen 
en dicho caso, no obstante tener aquel docu
mento en su poder, no se hallan en completa 
libertad, como licenciados absolutos, sino que 
con arreglo á lo prevenido deben figurar como 
con licencia ilimitada en los pueblos de su na
turaleza, dependiendo de las Cajas de recluta 
respectiva, y en disposición de presentarse si 
fueren llamados á servir en el Ejército activo; 
no así los que hayan sido redimidos á metálico 
o por otra exención legal, pues estos son baja 
definitiva.

Ruego á V. E. se sirva darle la debida publi
cidad, haciendo insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
el correspondiente anuncio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
12 de Julio de 1877.—Ignacio de Castillo.»

En su consecuencia, encargo á los Sres. Al
caldes hagan saber esta disposición á los indi
viduos comprendidos en este caso.

Zaragoza 14 de Julio de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

ÓRDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del Batallón Cazadores de 
Vitoria, Julián García López, cuyas señas á con
tinuación se expresan, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito.

Zaragoza 16 de Julio de 1877.—El Gobernador, 
Federico de Sawa.

Señas de Julián Garda.
Edad 20 años, estatura regular, pelo negro, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano.

Los repartimientos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de los pueblos que 
á continuación se expresan, para el año econó
mico de 1877 á 1878, se hallan terminados y 
expuestos al público en las Secretarías de sus 
respectivos Ayuntamientos, por espacio de ocho 
dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , en cuyo 
plazo pueden los interesados hacer las reclama
ciones que crean convenientes; pues si lo dejan 
pasar sin verificarlo les parará el perjuicio á 
que dieren lugar.

Zaragoza 16 de Julio de 1877.-—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Pueblos que se citan.
Alfamen. Isuerre. 
Fabara. Pedrola.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Remitida por la Junta directiva de la Exposi
ción regional leonesa la lista de los señores ex
positores premiados en la misma, y á fin de que 
puedan recoger las medallas ó diplomas que les 
hayan correspondido, se previene á los mismos 
podrán verificarlo en la Secretaria de la Junta 
por sí ó por persona que autoricen por medio de 
carta.

EXPOSITORES PREMIADOS EN ESTÁ PROVINCIA.

Medalla de bronce.

D. Eduardo López del Plano. — Zaragoza. 
Cuadros pintados al óleo.

D. Lorenzo Racaud.—Zaragoza.—Arboles fru
tales y de adorno.

D. Victorio Lahoz.—Escatron.—Anisete.
Diploma de mérito.

D. Pedro Martínez Anguiano.—Zaragoza.— 
Tratado de las enfermedades variolosas y reco
pilación histórica de la circulación de la sangre.

Zaragoza 16 de Julio de 1877.—El Vicepresi
dente de la Comisión provincial, Félix Cantin.

SECCION QUINTA.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADISTICOS.

Provincia de Zaragoza. '

CIRCULAR.

Con el laudable propósito, sin duda, de cum
plimentar dentro del plazo señalado lo que se 
previene en mi circular fecha 11 del presente 
mes, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 12 del 
mismo, varios Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia se han apresurado á remitirme el es
tado-resumen de las viviendas y edificios habi
tados y de las familias que los ocupan en sus 
respectivos términos municipales, sin tener en 
cuenta que en la mencionada circular se hace 
presente que estos datos han de referirse al dia 
20 del mes actual. Mas como quiera que la Di
rección general ha dispuesto que esta operación 
estadística tenga lugar en un dia determinado, 
á fin de evitar los errores que de lo contrario 
pudieran originarse, se hace preciso que los se
ñores Alcaldes de esta provincia, respetando y 
cumplimentando esta disposición superior, la 
lleven á cabo en el citado dia 20, consignando 
los resultados con toda exactitud en el estado 
que, dentro del término fijado en la circular an
terior, han de remitir á esta oficina, el cual 
deberá llevar la fecha que se inserta en el mo
delo ya publicado.
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Es necesario también, que los Sres. Alcaldes 
que han remitido los estados de sus respectivos 
distritos mnnicipales, los manden nuevamente 
con las condiciones expresadas.

Zaragoza 16 de Julio de 1877.-E1 Jefe de los 
trabajos estadísticos, Juan Ranz.

FISCALIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Relación de las rectiÁcaciones hechas por esta 
Fiscalía en los nombramientosjie Fiscales mu
nicipales para el bienio de 1877 a 1879 en los 
partidos que á continuación se expresan, etec- 
tuadas al resolver sobre las excusas y recla
maciones que le han sido presentadas.

Partido de Borja.
Bisimbre.— D. Pedro Mendoza Carranza.

Partido de Calatayud.
j Calatayud.—D. Juan Blas Ubide.

Jarque.—D. Vicente Sancho y Gómez.
Partid.0 ele DaToea.

Daroca.—D. Calixto Villanueva y Cruz. 
Paniza.—D. José Conde Martinez. , 
Romanos.—D. José Hernández García.

Partido de Ejea.
Tauste.—D. Agapito Ruiz.

Partido de La Almunia.
Riela.—D. Manuel Guajardo Peirona.

Partido de Eos.
Salvatierra.—D. José Ricalde Oroz.
g0Se—d . Juan Francisco Bueno Bonaíonte.
Lo que ha dispuesto se publique en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de esta provincia en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 159 de la ley provisional or- 
o-ánica del Poder Judicial.
° Zaragoza 15 de Julio de 1877.—El Riscal de 
la Audiencia, Juan Gómez de la Peña.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Me s d e Ju n io  d e 1877.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA.

Es t a d o  de las compras -aerificadas en dicho mes, con etepresion de sus valores y demás gas 
tos que las conciernen; días, puntos y sugetos de quienes se Kan adquirido.

tí 
p' 
r

PUEBLOS

donde se han 
hecho las 
compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

NUMERO

DE

CADA UNA. REDUCCION

Á IMPORTE.

Pesetas. Cs.

su peso

Kilógrs.

Su valor

Pts. Cs."'anegas.
Cuarti
llos.

Quintales 
métricos.

Kilo
gramos

HectiV
^ramos

HARINA
DE 1.a PARA PAN DE TROPA.

1 5 Zaragoza. Sres. Valls, Almerge y compañía. » » » 38‘00 15
100

» >> 570*00
3.800*00

1 8 »

HARINA

8 Zaragoza.

DE 2.a PARA PAN DE TROPA.

D Anfnnin Ravs V Pellicer........... » » » 36‘00 200 » » 7.200*00

HARINA
DE 3.a PARA PAN DE TROPA.

2
8

Zaragoza. Sres. Valls, Almerge y compañía. » 
»

»
»

»
»

24‘50
24-00

50
100

»
»

»
»

1.225*00
2.400*00

Raciones 
de 6*9315

CEBADA. litros.

1
7

21

Zaragoza.
» 
»

788 36 » 5*52 6.310 » » 4.353-90
6.686*10

82*80Gabriel González Maldonado..
El mismo......................................

1.211
15

12
1 »

» »
»

9.690
120

» 
»

» 
»

Zaragoza 30 de Junio de 1877.—El Administrador, Pascual Royo.—V.u B.—El Co
misario de Guerra, Inspector, Carlos Clausells.
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imiTomra a r a g o n . me s d e ju n io  d e is ??.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOSDe "ZARAGOzZ

Re l a c ió n  circanstapciada de las compras hechas por mi D P 7 ■ T,.

co” ^ocimieato e intervención del Sr. Comisco "de Guerra InspecÍ

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
N úmero 

de 
cada reci 
bo ódocu 

mentó.
CANTIDAD.

PRECIOS. IMPORTE

13
1 13

13

14

14

19
23

Zaragoza. .. ..
Calatayud....

Zaragoza.......

Zaragoza.......

Zaragoza........

Zaragoza........
»

ACEITE DE SEGUNDA.

D. Antonio Martínez ................  
Anselmo Rublos...............

JABON.

D. Manuel Romero..................

LANA HILADA.

D. Fernando Murillo....................

PAJA DE PIENSO.

D. Manuel López..........................

PAJA DE RELLENO.

I). Miguel Robres y varios. . . .
El mismo y varios.........................

1
2

3

4

5

6
7

Litros.

150-000 
23-622

Kilogramos.

140 »

3-500

86

Quintales méts.

100
100

1-06
1-16

1-00

8-00

0-03

3‘50
3-25

159-00 
27-40

140-00

28-00

2-58

350-00
325-00

ZaraS()za 30 de Junio de 1877.—-El Administrador, Julián Par 
El Comisario de Guerra, Inspector, José Blanco. linas.—V

1
.° B.0—

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección de utensilios.

El Comisario de Guerra, Inspector de Utensilios 
de Zaragoza hace saber:
Que no habiéndose presentado postor algu

no en ninguna de las dos subastas intentadas 
para la adquisición de 112.000 kilogramos de 
paja á propósito para el relleno de jergones y 
cabezales, tendrá efecto una tercera el dia 26 
del actual á las once de la mañana en dicha de
pendencia, sita en la calle de la Viola, núm. 10, 
en la que se admitirán las proposiciones sueltas 
que se presenten con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la misma 
y bajo el precio limite de tres pesetas quintal 
métrico.

Zaragoza 14 de Julio de 1877.—José Blanco.

l o t e r ía  n a c io n a l .
pr OSPECTO

DE PREMIOS PARA EL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

el dia 22 de Diciembre de 1877.

Contará & 35.000 toletes, al precio de 500 pese
tas cada uno, divididos en d é c imo s  c l  50 pesetas- 
distriiupépdose 12.775.000pesetas en 5.400 pre- 
míos, de la manera siguiente:

Premios.

1 de............... 
1 de.....  
1 de .............................  
2 de 250.000..   
4 de 125.000.........   

20 de 50.000. ..   
30 de 25.000....   

1.539 de 2.500.............  
3.499 r e in t e g r o s de 500’ pesetas 

para los 3.499 números cuya 
terminación sea igual á la 
del que obtenga el premio 
mayor.................

Pesetas.

2.000.000
1.000.000

500.000
500.000
500.000

1.000.000
750.000

3.847.500

1.749.500
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Premios. Pesetas,

99 aproximaciones de 2.500 pe
setas cada una, para los 99 
números restantes de la cen
tena del que obtenga el pre
mio de 2.000.000 de pesetas. 247,500

99 idem de 2.500 id., para los
99 números restantes de la 
centena del premiado con
1 .000.000 de pesetas............ 247.500

99 idem de 2.500 id., para los 
99 números restantes de la 
centena del premiado con 
500.000 pesetas  247.500 

2 idem de 41.500 id., para los 
números anterior y poste
rior al del premio mayor... 83.000

2 idem de 31.000 id., para los
números anterior, y poste
rior al del premio segundo. 62.000 

2 idem de 20.250 id., para los
números anterior y poste
rior al del premio tercero.. 40.500

5.400 12.775.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas 
para los números anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior 
es el número 35.000, y si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al número 25, el segundo al 3.400 y el tercero al 
13.073, se consideran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, desde el 1 al 100, del 3.301 al 3.400 y del 
13.001 al 13.100.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
(jueda dicho, todos los números cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el premio de 2.0U0.000 de pesetas; de 
manera que si éste cabe en suerte al número 803 ó al 804 
etcétera, se entenderán reintegrados todos los que terminen 
en 3 ó en 4, ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al pú
blico listas de los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo 
establecido en el 32. Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan" los billetes, con la puntua
lidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma pre
venida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para adju
dicar los premios concedidos á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña y á las doncellas acogidas en 
el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Córte, cuyo resultado 
se anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo de 1877.—El Director general, José 
Rivero.

SECCION SEXTA.

Por disposición de los Ayuntamientos de este 
pueblo de Orés, del de El Frago y Asin, se hace 
presente que se desea tener un Profesor de Me
dicina y Cirujía que preste el auxilio en su pro
fesión á los habitantes de dichos tres pueblos, 
desde el dia 29 de Setiembre próximo viniente 

á igual dia y mes del próximo año 1878, por la 
suma de 90 cahíces de trigo que dichos Ayun
tamientos le entregarán al Profesor agraciado 
en el verano de dicho año 1878.

El repetido Profesor tendrá la residencia en 
este pueblo de Orés, como punto mas á propósito 
para que pueda ir á visitar á dichos dos pueblos 
de El Frago y Asin, á virtud de que este de 
Orés se halla situado entre El Frago y Asin, á 
la distancia de dos horas el primero y de una el 
segundo.

Los solicitantes se personarán en este pueblo 
de Orés en el término de 30 dias, á contar desde 
el que aparezca el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para tratar con respecto á la Be
neficencia y demás asuntos entre los susodichos 
Ayuntamientos con el Profesor ó Profesores so
licitantes.

Orés 12 de Julio de 1877.—El Alcalde, Rafael 
Burruel.

La plaza de Cirujía menor de esta villa se 
halla vacante desde San Miguel próximo en 
adelante; su dotación consiste en la que los as
pirantes convengan con la Junta de contribu
yentes nombrada al efecto.

Los que deseen optar por dicha plaza, dirigi
rán las solicitudes a esta Alcaldía acompañadas 
de una certificación del título profesional ex
tendidas en el papel correspondiente.

Lobera 12 de Julio de 1877.—El Alcalde, Ja
vier Artigas.—P. A. D. L. J., Abelardo Casama- 
yor, Secretario.
-------- „■■■...... . 1 . L .. 2 _____I

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á la testigo Manuela Chavarría, que habitó 
hasta el mes de Febrero último en esta ciudad, 
para que en término de veinte dias comparezca 
en este mi Juzgado, á fin de que pueda enten
derse con la misma cierta diligencia judicial.

Dado en Zaragoza á 1.° de Julio de 1877.—Ma
riano Valcayo de Toro. —Por su mandado, Ro
mualdo Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á cuantos se crean con derecho á los 
bienes que han quedado por fallecimiento de 
D.a Rosa Pueyo y Palles, esposa de D. Pablo 
Hernando, natural de Candasnos, vecina de esta 
ciudad, en donde falleció, para que en el preciso 
término de 20 dias comparezca en este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, casa Cárceles na
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cionales, y expediente de ab-intestato formado 
al efecto á instancia de su hija D.R Eulalia Her
nando y Pueyo, apercibidos que de no compare
cer se seguirá adelante el juicio entregando la 
herencia á quien corresponda y parándoles el 
perjuicio que haya lugar; haciendo presente que 
hasta el día únicamente ha comparecido la hija 
de la causante antes nombrada.

Dado en Zaragoza, á 9 de Julio de 1877.—Ma
riano Valcayo do Toro.—Por mandado de S. S., 
Fernando Broquera.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que procedente 

del concurso de acredores de la testamentaría 
de D. Alberto Urríes yBucareli, se venden en 
pública subasta todos los bienes muebles y ob
jetos que quedaron sin vender en la primera su
basta, consistentes en vagillas de loza y cristal 
muebles de ebanistería y carpintería, libros y 
un coche berlina.

Para su remate se ha señalado el día 21 del 
actual y hora de las nueve de su mañana, en el 
entresuelo de la casa calle Mendez-Nuñéz, nú
mero 28, donde estarán de manifiesto dichos' 
muebles, y se adjudicarán al mas beneficioso 
postor.

Dado en Zaragoza á 11 de Julio de 1877.—Ma
riano Valcayo de Toro.—D. S. O , Mamés Ariza.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marios y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta Ca
pital. '
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á he
redar á D. Manuel Bellosta y Cardiel y D.R Ma
nuela Maicas y Perez, cónyuges, ya difuntos, 
para que en el término de treinta dias compa- 
rezcau si les conviene á deducirlo en forma le
gal ante este Juzgado, en el juicio de ab-intes- 
tado prevenido á petición de D. León Quintana 
y Bianchi, como marido de D.a María Bellostay 
Maicas, hija esta última de los referidos D. Ma
nuel y D.a Manuela.

Dado en Zaragoza á 11 de Julio de 1877.— 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., Manuel 
Serrano.

La Almuriña.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instan
cia de La Almunia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mi

guel Benedí, de las señas y circunstancias de 
que luego se hará mención, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue sobre hurto de corderos la noche del 21 de 
Enero último, de la pertenencia de D. Manuel

l"!-' ---- ------------------------------------------- --------------

Izquierdo; pues de no hacerlo asi, le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Á1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á los Jueces, Au
toridades, Guardia civil y demás funcionarios 
de la policía judicial, procedan á la busca, de
tención y remisión á disposición de este Juzga
do del referido Miguel Benedí, contra quien se 
ha decretado prisión provisional como compren
dido en el caso tercero del art. 384 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en La Almunia á 4 de Julio de 1877.— 
José Petit y Alcázar.—D. S. O., Hilario Prados.

Señas del Procesado.
Miguel Benedí y Molinero, de apodo Pantalo

nes, de 33 años de edad, natural de Mesones, 
correspondiente al Juzgado de Calatáyud, pas
tor, de estatura baja, pelo castaño, ojos garzos, 
cejas al pelo, cara delgada, nariz pequeña, bar
ba no muy poblada; viste pantalón de pana co
lor de aceituna con rayas menudas negras, cha
leco idem, chaqueta de paño pardo, ceñidor ó 
faja de lana morada, calzas de lana parda, es
carpines de idem blancos , alpargatas abiertas, 
pañuelo de seda á cuadros blancos y encarnados 
a la cabeza, cuyo sujeto se ausentó de Pcdrola, 
ignorándose su"paradero.

ANUNCIOS.

SINDICATO DE RIEGOS DE TAUSTE.

La plaza de Secretario Contador y Archivero 
del Sindicato de riegos del Canal de Tauste, do
tada con el sueldo de 1 500 pesetas anuales, se 
halla vacante por jubilación del que la desem
peñaba.

Los que reuniendo las circunstancias uéCé- 
sarias deseen obtenerla presentarán sus instan
cias documentadas en la Dirección del mencio
nado Sindicato, desde el dia 5 al 25 del actual.

Tauste 2 de Julio de 1877.—El Director, Aga- 
pito Ruiz.

LA SALDUBENSE.

DEPÓSITO DE LIBROS I OBJETOS DE ESCRITORIO
COSO, 104, FRENTE AL CORREO,

ZARAG OZA.

En este nuevo establecimiento hay constan
temente un variado surtido de objetos de escri
torio y toda clase de libros y menaje para las 
escuelas. 4a

IMPRENTA Ü1ÍL HOSPICIO.
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